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      b) Oposiciones y concursos

   DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

   RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación defi nitiva de aprobados en el pro-
ceso selectivo, convocado por resolución de 8 de junio de 2009, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fi jo en plazas de la categoría de Facultativo Especia-
lista de Área de Anestesiología y Reanimación en Centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

   De conformidad con lo previsto en la base 7.5 de la resolución de 8 de junio de 2009, pu-
blicada en el «Boletín Ofi cial de Aragón» de 17 de junio de 2009, y en virtud de la competencia 
establecida en la Disposición adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias y Administrativas, tras la efectividad del traspaso a la Comunidad Autóno-
ma de Aragón de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Ara-
gón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta 
Dirección Gerencia, resuelve: 

 Primero.—Hacer pública, como anexo I a esta resolución, la relación defi nitiva de los par-
ticipantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Anestesiología y Reanimación convocado por resolución de 8 de junio de 2009. 

 Segundo.—Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Especia-
lista de Área de Anestesiología y Reanimación que se ofertan a los aspirantes que han resul-
tado aprobados, según anexo II. 

 Tercero.—De conformidad con lo establecido en la base 7.5 de la resolución de 8 de junio 
de 2009, se abre un plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de Aragón, para que los aspirantes que han 
resultado aprobados en el proceso selectivo presenten en los lugares señalados en la base 
3.3. de la Convocatoria, junto con la hoja de petición de plaza, la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. 
 b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-

vas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-

diente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cación expedida por personal facultativo del Sistema Nacional de Salud acredita-
tiva de la capacidad funcional para el desempeño del puesto de trabajo. 

 Los impresos reseñados de hoja de petición de plaza y declaración jurada se publicarán 
en la página web del Servicio Aragonés de Salud en:

 http://portal.aragon.es/portal/page/portal/SAS y en los Centros y Hospitales del Servicio 
Aragonés de Salud. 

 Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la 
Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Zaragoza, 18 de mayo de 2010. 

 La Directora Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud,  

 ANA Mª SESÉ CHAVERRI 
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Nº orden Puntuación
puntuación DNI APELLIDOS  Y  NOMBRE total

TURNO LIBRE
1 18427913 IZQUIERDO VILLARROYA,MARIA BLANCA 170,42
2 17729333 RUIZ TRAMAZAYGUES,JULIAN 163,38
3 25451935 MARTINEZ ANDREU,FRANCISCO JAVIER 163,37
4 25448865 SANCHEZ JIMENEZ,ANGEL ENRIQUE 162,80
5 25459941 MUR CAMPOS,MARIA PILAR 161,71
6 25132172 LATORRE MARQUES,ENRIQUE 160,81
7 8960240 CASSINELLO OGEA,CONCEPCION 160,76
8 29100673 CARBONELL BERNAL,ROBERTO 160,75
9 14959928 MARIN GUERRICABEITIA,JUAN RAMIRO 157,54
10 25072534 ROBLES ROMERO,MANUEL 157,40
11 45417312 TEJADA ORTEGA,SERGIO 154,46
12 25165259 MARTINEZ GOMEZ,CRISTINA 152,97
13 18024475 ORDAS NASARRE,FERNANDO 152,21
14 16229508 NAJERA CAMPUZANO,IGNACIO 152,03
15 29098933 ORTEGA ZAYAS,MARIA ANGELES 151,82
16 26206989 PEREZ BARRERO,PEDRO 147,41
17 9766113 ANTON QUIROGA,JESUS 146,62
18 25156549 FORNIES GIMENEZ,BEATRIZ 144,89
19 25434167 POLO PELLICENA,SILVIA 144,86
20 18017410 GUILLEN ANTON,JULIA 143,42
21 18023909 LANAU ARILLA,MARIA PILAR 140,99
22 25683423 INFANTES MORALES,MARTA EUGENIA 140,36
23 24329153 LOPEZ FECED,MARIA DEL CARMEN 139,05
24 17737865 GARCIA RUIZ,MARIA NURIA 138,66
25 17738355 CIA BLASCO,PEDRO 136,37
26 25161692 CASADO MERODIO,ANA ISABEL 135,25
27 25468891 GARCIA HERNANDEZ,ALEJANDRA 134,20
28 50720816 MARTIN HERRERO,JAVIER 133,85
29 18040590 FERNANDEZ GIL,MARTA 133,09
30 25438964 LONGAS VALIEN,JAVIER 132,63
31 29123464 POLO PELLICENA,MARCOS 132,46
32 29144102 RECLUSA POYO,FERMIN JAVIER 130,26

ANEXO I

LISTADO DE APROBADOS EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 

Convocatoria de 8 de junio de 2009   (B.O.A. de 17/06/09 )

Numeración Plazas
para solicitar plaza CENTRO Localidad Provincia Sector Vacantes

8 HOSPITAL DE ALCAÑÍZ ALCAÑÍZ TERUEL ALCAÑÍZ 5
9 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 4
10 HOSPITAL "ERNEST LLUCH MARTIN" CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 2
11 HOSPITAL SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 5
12 HOSPITAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 7
13 HOSPITAL UNIVERSITARIO "MIGUEL SERVET" ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 6
14 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO "LOZANO BLESA" ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 3

            Total 32

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE  FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE

ANEXO II

Convocatoria de 8 de junio de 2009  (B.O.A. de 17 de junio de 2009)

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN


